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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

Artículo Primero. Se expide la siguiente:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA



Artículo 40. Los por cientos máximos autorizados, tratándose de activos fijos por tipo de bien son 
los siguientes:

I. Tratándose de construcciones:

II. Tratándose de ferrocarriles:

III. 10% para mobiliario y equipo de oficina.

IV. 6% para embarcaciones.

V. Tratándose de aviones:

VI. 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y 
remolques.

VII. 30% para computadoras personales de escritorio y portátiles; servidores; impresoras, 
lectores ópticos, graficadores, lectores de código de barras, digitalizadores, unidades de 
almacenamiento externo y concentradores de redes de cómputo.

VIII. 35% para dados, troqueles, moldes, matrices y herramental.

IX. 100% para semovientes, vegetales, máquinas registradoras de comprobación fiscal y 
equipos electrónicos de registro fiscal.

X. Tratándose de comunicaciones telefónicas:

XI. Tratándose de comunicaciones satelitales:

XIII. 100% para adaptaciones que se realicen a instalaciones que impliquen adiciones o 
mejoras al activo fijo, siempre que dichas adaptaciones tengan como finalidad facilitar a las 
personas con capacidades diferentes a que se refiere el artículo 222 de esta Ley, el acceso 
y uso de las instalaciones del contribuyente.

XII. 100% para maquinaria y equipo para la generación de energía proveniente de fuentes 
renovables.

Para los efectos del párrafo anterior, son fuentes renovables aquéllas que por su 
naturaleza o mediante un aprovechamiento adecuado se consideran inagotables, tales 
como la energía solar en todas sus formas; la energía eólica; la energía hidráulica tanto 
cinética como potencial, de cualquier cuerpo de agua natural o artificial; la energía de los 
océanos en sus distintas formas; la energía geotérmica, y la energía proveniente de la 
biomasa o de los residuos. Asimismo, se considera generación la conversión sucesiva de 
la energía de las fuentes renovables en otras formas de energía.

Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre que la maquinaria y equipo se 
encuentren en operación o funcionamiento durante un periodo mínimo de 5 años 
inmediatos siguientes al ejercicio en el que se efectúe la deducción, salvo en los casos a 
que se refiere el artículo 43 de esta Ley. Los contribuyentes que incumplan con el plazo 
mínimo establecido en este párrafo, deberán cubrir, en su caso, el impuesto 
correspondiente por la diferencia que resulte entre el monto deducido conforme a esta 
fracción y el monto que se debió deducir en cada ejercicio en los términos de este artículo o 
del artículo 41 de esta Ley, de no haberse aplicado la deducción del 100%. Para estos 
efectos, el contribuyente deberá presentar declaraciones complementarias por cada uno 
de los ejercicios correspondientes, a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en el que 
se incumpla con el plazo establecido en esta fracción, debiendo cubrir los recargos y la 
actualización correspondiente, desde la fecha en la que se efectuó la deducción y hasta el 
último día en el que operó o funcionó la maquinaria y equipo.
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